
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADOUISICIÓN DE MEDICAMENTOS 8UE CELEBRA POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
LICENCIADO GILBERTO BAEZA MENDOZA EN SU CARÁCTER OE DIRECTOR, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL IMPE", Y POR OTRA PARTE INSUMOS PARA LA
SALUD SADA S.A. DE C.V. REPRESENTADO POR LA C. VÍCTOR HUGO MARTíNU
HERNÁNDEZ, SU CARÁCTER DE PROPIETARIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA
.LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.- Declara EL IMPE:

1. Que es un Organismo Público Descentral¡zado de la admin¡strac¡ón pública del Munic¡pio de
Chihuahua, con personalidad .iurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83 10
P.E. publ¡cado en el Periódico Of¡c¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983.

2. Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de segur¡dad soc¡al de los trabajadores al serv¡c¡o del
Mun¡cip¡o de Ch¡huahua y los Organismos Municipales Descentral¡zados que se ¡ncorporen, así
como las del propio lnstituto.

3. Que su D¡rector Ejecutivo acredita su personalidad con nombramiento hecho por el C. Presidente
Mun¡cipal de Chihuahua lng. Jav¡er Alfonso Garfio Pacheco, el día 10 de octubre del 2013, qu¡en
cuenta con todás las facultades necesarias para suscr¡b¡r el presente contrato, de conform¡dad con
lo prev¡sto por los artÍculo 5 y I fracciones lX, Xl, XV y últ¡mo párrafo de la Ley del lnstituto Municipal
de Pensiones, por lo que t¡ene capacidad jurfdica para convenir y obligarse en los términos de este
¡nstrumento, manifestando bajo protesta de dec¡r verdad que a la fecha no le han sido revocadas,
restring¡das o modificadas en forma alguna las facultades confer¡das.

4. Que el 17 de agosto de 2016 se autor¡zó la adjudicac¡ón directa de medicamenlos agotados y
próximos agotarse por el Com¡té de Compras, Adquis¡c¡ones y Contratación de Serv¡cios del lnst¡tuto
Municipal de Pensiones.

6. Que para efectos del presente contrato señala como su dom¡c¡lio el ubicado en Calle Río Sena
número 1100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Ch¡huahua, Chih.

2. Declara EL PROVEEDOR:

'1. Que es una persona moral const¡tuida conforme a las leyes mexicanas, medianle escritura pública

2. Que su representante legal el C. VICTOR HUGO MARTíNEZ HERNÁNDEZ, cuenta con facultades
legales para representar a INSUMOS PARA LA SALUD SADA, S. A. de C. V., como consta en la
Escritura Pública 10791 de fecha 24 de julio de 2012, pasada ante la Fe del Notario Públ¡co Número
4 del d¡str¡to Judicial Morelos de la ciudad de Chihuahua, el Lic. Lu¡s Raúl Flores Sáenz.

3. Que tiene como objeto de la Sociedad, la comerc¡alización, compra venta, distr¡bución,
¡mportac¡ón, exportación y representación de equ¡pos médicos y de laboratorios, productos
farmacéuticos, ¡nstrumental médjco y de laboratorios, material médico, y de curac¡ón, reactivos para
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d¡agnóst¡cos, y medicamentos para su venta y d¡str¡buc¡ón en laborator¡os clínicos y hospitales,

5 La presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos
propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio f¡scal del año 2016.



conform¡dad con la cláusula dos de la escrltura const¡tutiva de la persona moral denominada
INSUMOS PARA LA SALUD SADA S.A. DE C.V,

4. Que para todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar, señala como su
dom¡cilio el ub¡cado en calle Ramfrez Calderón #904, Colonia San Felipe l, en la ciudad de
Chihuahua, Ch¡h.

5. Que cuenta con la exper¡enc¡a necesaria para cumpl¡r cabalmente y en tiempo con el presente
contrato de adquis¡ción de medicamentos para el lnstituto Munic¡pal de Pensiones, toda vez que sus
cotizac¡ones resultaron las más conven¡entes para el mismo.

7. Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, asícomo las demás nomas que
regulan la e,ecuc¡ón de Objeto de este contrato.

l. En virtud de lo señalado en las declarac¡ones que anteceden, LAS PARTES están de acuerdo en
celebrar el presente contrato al tenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL IMPE adquiere para sí med¡ante el presente contrato
ab¡erto para la adquisición de medicamentos y EL PROVEEDOR vende a favor de EL IMPE de
acuerdo a los requer¡m¡entos de éste y demás cond¡ciones establecidas en el presente ¡nstrumento,
los med¡camentos descritos en el "Anexo 1" del presente contrato.

SEGUNDA. MONTO. La adqu¡sic¡ón de los med¡camentos señalados por la cláusula anter¡or, cuenta
con un presupuesto mín¡mo para e.iercer como pago por los citados bienes por un ¡mporte de
$115,628.00 (CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) y un
presupuesto máximo suscept¡ble de ser ejerc¡do por la cant¡dad de §231,256.00 (DOSCIENTOS
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), ello de conform¡dad
con los precios unitar¡os señalados en el "Anexo l" del presente contrato. La presente operación
no se encuentra sujeta a la apl¡cac¡ón del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la
condición de precios f¡os, de acuerdo a los prec¡os unitar¡os ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo
que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento.

TERCERA. VIGENCIA El presente contrato tendrá v¡genc¡a del22 de agosto de 2016 al g de octubre
de 2016, salvo que se not¡f¡que la term¡nac¡ón anticipada del mismo, según lo d¡spuesto en este
contrato.

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los b¡enes objeto de este contrato serán entregados por EL
PROVEEDOR en la Farmacia del lnstituto Municipal de Pens¡ones ub¡cada en la calle Rfo Sena
#1 100, Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Ch¡huahua, Chih, los dÍas háb¡les de lunes a viernes
en un horar¡o de las g:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal designado por EL
IMPE, mismo que podrá rechazar y devolver cualqu¡er bien (med¡camento) que no cumpla con lo
establecido en el "Anexo 1" de este contrato, se encuentre dañado u otra c¡rcunstancia que le haga
inut¡l¡zable, en términos del presente contrato.
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6. Que cuenta con el Registro Federal de Contr¡buyentes número 1SS1207244C6.

DECLARAN LAS PARTES:
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OUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las maniobras de carga y
descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los
bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por EL IMPE.

Los med¡camentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones,
descr¡pciones, .presentaciones y demás características que se ¡nd¡can en el ANEXO 1 del presente
contrato, a las Normas Of¡c¡ales, disposiciones legales, reglamentar¡as y adm¡nistrativas que emita
la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar .junto con los bienes: cop¡a de la orden de compra y rem¡sión en
la que ¡nd¡que el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá Ia

responsabilidad total para el caso en que al sumin¡strar los b¡enes objeto del contrato, infrinja
patentes, marcas o v¡ole derechos de autor, liberando a EL IMPE de toda responsabilidad de carácter
c¡v¡I, mercant¡|, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de
derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internac¡onal.

SÉPTIMA. FORMA OE ENTREGA E IDENTIFICACIÓH OC IOS BIENES LoS b¡enes serán
entregados conforme a las necesidades de EL l lPE durante el periodo de v¡gencia del contrato;
esto mediante la elaborac¡ón de orden de compra a EL PROVEEDOR.

La entrega de los b¡enes objeto del contralo se tealizaran por orden de compra completa, s¡endo
facultad de EL IMPE la aceptación o rechazo de una entrega parc¡al de dicha orden, en este caso
EL PROVEEDOR deberá adjuntar escr¡to en el cual señale los motivos que ocas¡onan la entrega
parc¡al e incumplim¡ento de los t¡empos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el
entend¡do de que EL IMPE de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogac¡ón por el
remanente de los bienes no suministrados en tiempo y forma en la clave respect¡va, s¡n
responsabil¡dad para sí, y en cuyo caso EL PROVEEDOR no deberá surtir dicho remanente y de ser
just¡ficada la om¡sión a criterio de EL IMPE podrá ex¡m¡rle de la sanción por incumplimiento en la
entrega prev¡sta por el presente contrato.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda, el empaque
deberá contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de I (nueve) meses
contados a part¡r de la fecha de la recepc¡ón del producto en el lugar de entrega, sin embargo en el
caso de que el bien no acredite el plazo de caduc¡dad señalado, podrán aceptarse b¡enes con una
caduc¡dad mÍn¡ma de 6 (se¡s) meses, s¡empre y cuando EL PROVEEDOR, en estos casos, entregue
a EL lfrlPE, carta comprom¡so en la cual se ¡ndique que de no ser consumidos dentro de su vida útil,
serán canjeados s¡n costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán ¡dentif¡carse de acuerdo a lo establec¡do en
la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Com¡sión Federal Para la Protecc¡ón Contra R¡esgos
Sanitar¡os y Normas Oficiales Mexicanas Aplicables.

Los empaques ¡ndicaran además de lo establec¡do en la Ley General de Salud, el número de Lote,
fecha de caducidad, cantidad, razón soc¡al y domic¡l¡o del fabr¡cante, el número de registro otorgado
por la S.S.A. y otras características del producto que EL PROVEEDOR considere importante para la
¡dentificación respectiva, previa autorizac¡ón de EL lfiiPE.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los b¡enes a las disposic¡ones establecidas en
la NOM-072-SSA1-2012'ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS", pubiicada en el diario Of¡c¡al de la
Federac¡ón el 21 de noviembre de\2012, además de lo establecido en este contrato.
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En el supuesto de que se presente med¡camento sin las espec¡f¡cac¡ones antes menc¡onadas, el
m¡smo NO SERA RECIBIDO por el personal de EL lilPE.

OCTAVA. PLAZO DE ENTREGA. El sumin¡stro de los b¡enes objeto de este contrato deberá
real¡zarse en un plazo máx¡mo 7 (siete) dfas naturales poster¡ores a la entrega de la requisición u
orden de compra elaborada por EL IMPE.

Una vez trascurridos los 7 (siete) dias naturales establec¡dos en el párrafo anterior para el suministro
de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL IMPE la aceptación o
rechazo de los mismos. En caso de rechazo por EL IMPE se tendrá por cancelada la orden de
compra o requ¡sic¡Ón.

Ad¡cionalmente, las penas convenc¡onales se aplicaran en los porcent4es establecidos, contados a
partir del día I (ocho) natural posterior a la entrega de la requisic¡ón u orden de compra elaborada
por EL lflrPE y hasta la fecha de recepción de los bienes requeridos en la orden de compra o
requisición en la Farmacia de EL IMPE.

En el supuesto de reinc¡dir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el ¡ncumplim¡ento de los
tiempos y formas de entrega establecidos en el contrato, será facultad potestat¡va de EL IMPE la
resc¡sión admin¡strat¡va del contrato.

NOVENA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL IMPE, podrá solic¡tar a EL PROVEEDOR, el canje o
devoluc¡ón de los bienes que presenten defectos a simple v¡sta, especifcaciones dist¡ntas a las
establec¡das en el contrato y el ANEXO I o cuando presenten v¡cios ocultos, deb¡endo notif¡car a EL
PROVEEDOR al momento de la entrega o b¡en dentro del periodo de 20 días naturales siguientes al
momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su v¡da útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o bien, durante
la v¡genc¡a del contrato, presenten algún defecto o el área usuar¡a manifieste alguna queja en el
sentido de que el uso del b¡en puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente,
serán resguardados en el área donde se manifesté la queja y se not¡ficará a la Secretaria de
Salubridad y As¡stencia o al representante estatal de dicha Secretar¡a.

Cuando la Secretaria de Salubr¡dad y Asistenc¡a, not¡flque a EL IMPE que la calidad de los b¡enes
pud¡era afectar la atenc¡ón al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha s¡tuación,
med¡ante el canje de los bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL IMPE durante la vigencia del contrato o la garantía de cumpl¡m¡ento rec¡ba
comunicedo por parte de la Secretaria de Salubr¡dad, en respuesta a las quejas o defectos
notificados, de que ha sido sanc¡onado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Registro Sanitar¡o con
motivo de las quejas o defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá
a la devolución del bien y por consecuenc¡a a ¡n¡c¡ar un procedim¡ento de resc¡sión adm¡nistrat¡va del
contrato.

Todos los gastos que se generen por mot¡vo del canje o devolución, correrán por cuenta de EL
PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no
excederá de 1O (d¡ez) días naturales, contados a part¡r de la fecha de su not¡ficac¡ón.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualqu¡era de las situaciones anunc¡adas en el párrafo
anterior, EL IMPE procederá a reponer los b¡enes en forma inmediata por conducto de terceros
(Subrogación), con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obl¡ga a cubr¡r íntegramente el ¡mporte de

UIVAICNIE A IA DIFERENCIA ENTRE EL COSTO
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los gastos que se generen por estos conceptos eq
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UNITAR¡O DEL PRODUCTO SENALADO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE CONTRATO Y EL
PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS
SUBROGADAS, ello dentro de los 10 días naturales sigu¡entes a la fecha que le sea requerido el
pago.

Será facultad de EL IMPE el ind¡car o designar al "proveedor o s¡t¡o" al que se le dirigirán los ped¡dos
correspondientes para la adqu¡srción de los med¡camentos no repuestos en tiempo y forma.
Ad¡c¡onalmente se deberán cubrir las penas convenc¡onales por días de atraso en la entrega del
medicamento a sátisfacc¡ón de EL IMPE.

DÉCUl,lA. FORMA DE PAGO. El IMPE se obliga a cubr¡rel ¡mporte en moneda nac¡onalde los b¡enes
sol¡citados y recib¡dos, a los 30 (treinta) días naturales posteriores contados a partir de la fecha que
el proveedor entregue la factura respectiva y los b¡enes a entera satisfacción de EL IMPE.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el proveedor deba
efectuar por concepto de penas convenc¡onales o var¡ac¡ones por b¡enes subrogados en términos
de la cláusula anter¡or. En el supuesto de que sea resc¡ndido administrativamente el contrato, no
procederá el cobro de d¡chas penalizac¡ones, ni la contab¡lización de las m¡smas, para hacer efectiva
la garantia de cumplim¡ento.

El pago será cub¡erto en moneda nac¡onal mexicana, med¡ante cheque nom¡nat¡vo a favor de EL
PROVEEDOR en las of¡c¡nas de EL li,lPE ub¡cadas en RÍo Sena #1 100 Colonia Alfredo Chávez, en
la ciudad de Ch¡huahua, Chih, los dfas hábiles de lunes a v¡ernes en un horar¡o de las 9:00 a las
15:00 horas.

oÉclMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. En el caso de que EL PROVEEDOR no cumpla
con los plazos de entrega pactados en el presente contrato, se le sancionará con una pena
convenc¡onal en términos de lo dispuesto por artículo 60 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos,
Contratación de Servicios y Obra Públ¡ca el Estado de Ch¡huahua, de acuerdo con lo siguiente:

Las penas convencionales se harán efectivas mediante

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establecido, el lnst¡tuto Mun¡c¡pal
de Pensiones podrá deducir la sanción que se der¡ve del incumplimiento al momento de real¡zar el
pago al proveedor incumpl¡do, mediante nota de crédito.

En el caso de que en un plazo de 5 días naturales venc¡do el plazo de entrega, no sean entregados
los medicamentos sol¡citados por causas ¡mputables a EL PROVEEDOR, EL IMPE podrá proceder
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Por la entrega extemporánea de los b¡enes, se aplicará una sanción que será de 0.5% (cero
punto c¡nco por c¡ento) sobre el valor de la entrega no efectuada por cada día de atraso
hasta un límite igual al monto de la fianza de garantfa de cumplimiento de contrato, contados
a partir del día s¡guiente en que venza el plazo de entrega de los bienes y/o en el contrato
respectivo.
Por cancelac¡ón de los b¡enes antes de la fecha pactada para su entrega, se aplicará una
sanción igual al 107o del valor de los bienes cancelados.
Por cancelación de los bienes después de la fecha pactada para su entrega, se aplicará una
sanc¡ón igual al 10% del valor de los b¡enes cancelados.

. Pago voluntario del proveedor, dentro de los cinco días naturales s¡gu¡entes al día en que se
le requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de cheque certif¡cado o de caja, a favor
del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, ub¡cada en la calle Rio Sena # 1100, Col. Alfredo
Chávez de la ciudad de Chihuahua.
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a reponer los b¡enes en forma inmediata por conducto de terceros (Subrogación), con cargo a EL
PROVEEDOR, el que se obliga a cubr¡r íntegramente el ¡mporte de los gastos que se generen por
estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO
SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL PRESENTE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN
DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS med¡ante notas de
crédito.

DECIMA SEGUNDA. GARANTíAS. EL PROVEEDOR se obliga a otorgar a favor de EL IMPE para
garantizar el cumpl¡m¡ento del presente instrumento legal, como "garantía de cumplim¡ento de
contrato":

Cheque cruzado en moneda nacional emit¡da por una instituc¡ón bancaria legalmente autor¡zada y
acreditada en el Estado, por un ¡mporte de S5,935.50 (CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
CINGO PESOS 50/100 M.N.) equivalente al 10% del monto máximo a contratar, la cual es entregada
a la f¡rma del presente contrato.

DÉCtMA TERCERA: APLtCACtÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLtMIENTO. EL liiPE, podrá evar
a cabo la ejecución de la garantía de cumpl¡m¡ento de las obligaciones derivadas de este contrato
en los siguientes casos:

Cuando EL PROVEEDOR ¡ncurra en ¡ncumpl¡miento de cualqu¡era de las condiciones
pactadas.
Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del serv¡cio sin cáusa justificada.

Después de agotar las penas convenc¡onales pactadas en el presente instrumento contractual y
not¡ficada la resc¡s¡ón total o parcial del contrato por causas ¡mputables a "EL PRESTADOR"
señaladas en la Cláusula sigu¡ente.

DÉCIMA GUARTA: RESC|S|ÓN ADM|N|STRAT|VA POR |NCUMPL|M|ENTO. Sin perju¡c¡o de tos
demás recursos que tenga en caso de incumplim¡ento del contrato imputable a EL PROVEEDOR,
EL IMPE en térm¡nos de los d¡spuesto por el artícu¡o 41 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, podrá rescindir
administrativamente la relación contractual de pleno derecho y sin neces¡dad de declarac¡ón judicial,
s¡ EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, forma y calidad con las obligaciones contraidas.

S¡ EL IMPE considera que EL PROVEEDOR ha incurrido en incumpl¡m¡ento de alguna de las
obl¡gac¡ones a su cargo, dentro de los quince ('15) días naturales sigu¡entes se lo comunicará a este
último por escr¡to de manera fehaciente a fin de que dentro de los cinco dias hábiles sigu¡entes
exponga por escr¡to lo que a su derecho convenga en relación con el ¡ncumplimiento de sus
obligaciones y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcurr¡do el plazo
señalado s¡n que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o s¡ las razones aduc¡das por este no
son satisfactor¡as a juic¡o del EL IMPE, este último dictará la resoluc¡ón que resulte procedente,
pud¡endo resc¡ndir administrat¡vamente el contrato o ex¡g¡r el cumpl¡miento del mismo.

DÉCIMA QUINTA: DESABASTo DE LABoRAToRIo o FALTANTES TEMPoRALES. EL
PROVEEDOR se obliga a surtir en casos excepcionales debidamente autorizados por EL IMPE,
med¡camentos equ¡valentes de cal¡dad igual o superior a los l¡citados a fin de resolver problemas
derivados de faltantes temporales o situac¡ones s¡milares; con la condicionante que bajo ninguna
circunstancia se pueda sub¡r el prec¡o de venta al públ¡co en general.
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Dicha garantla será devuelta al l¡c¡tante una vez que el contrato haya sido cumpl¡do en todos sus
térm¡nos.
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DÉCIMA SEXTA: FUERZA MAYOR. No se hará efect¡va la pena convenc¡onal o la resc¡sión
adm¡n¡strativa por ¡ncumplimiento del contrato, si la demora o el ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones
de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente
justificados.

DÉctMA sÉpflMA: TERMtNActÓN ANTtctpADA DEL coNTRATo. EL |MPE podrá dar por
term¡nado antic¡padamente el contrato de manera total o parc¡al cuando concurran razones de interés
general, o b¡en, cuando por causas just¡f¡cadas se ext¡nga la necesidad de requerir los b¡enes o
seÍv¡c¡os or¡g¡nalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no recuperables
en que haya incurrido, s¡empre que estos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se
relacionen directamente con el contrato correspond¡ente.

La term¡nac¡ón anticipada se notificará por escr¡to al EL PROVEEOOR con al menos c¡nco días de
antic¡pación; dejándose constanc¡a en la m¡sma de las causas de term¡nación, ind¡cándose su
alcance y la fecha a partir de la cual entrará en vigor.

DÉClilA OCTAVA. CESIÓN OE DERECHOS. EL PROVEEDOR en n¡ngún momento podrá ceder
o transmit¡r en forma parcial ni total en favor de cualquiera otra persona fÍs¡ca o moral, los derechos
y obligac¡ones contenidas en este contrato, ello con excepción de los derechos de cobro, en cuyo
caso se deberá contar con la conformidad previa de EL IMPE.

DÉCIMA NOVENA. i,lODlFlCAclÓN DE CONTRATO. EL |MPE de acuerdo a to dispuesto por et
artículo 58 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos, Contratac¡ón de Servicios y Obra Pública
del Estado de Ch¡huahua podrá acordar hasta en un 30% (treinta por ciento) el incremento en la
cant¡dad de med¡camentos sol¡c¡tados mediante modif¡cación al contrato vigente, s¡empre que el
monto total de las mod¡ficaciones no rebase, en conjunto, el tre¡nta por ciento de los conceptos y
volúmenes orig¡nales y el precio de los b¡enes sea ¡gual al pactado or¡g¡nalmente.

vlGÉslMA. Avlsos, NoTlFlcActoNES Y coMUNtcActoNEs. LAS PARTES convienen que
cualesqu¡era av¡sos, not¡ficaciones o comunicacrones que sea necesar¡o dar a la otra deberán
elaborarse por escr¡to.

El envio de d¡chos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) med¡os: 1. Por mensajería simple
entregada en propia mano o por correo certif¡cado, ambos con acuse de rec¡bo, 2. Por fax, o; 3. Por
correo electrón¡co. En este últ¡mo caso, el envío solamente se considerará vál¡do y legalmente
realizado cuando la recepc¡ón del correo electrón¡co respect¡vo sea confirmada electrón¡camente
dentro de los 3 (tres) días naturales s¡guientes al envÍo, ya sea de forma automát¡ca por algún
programa de software, o de forma expresa, mediante un mensa.ie de contestac¡ón y conf¡rmac¡ón
enviado por el destinatar¡o.
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Para los efectos del párrafo anter¡or, por "caso fortu¡to" y "fueza mayo/' se entenderá una s¡tuación
ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negl¡genc¡a suya; esas s¡tuac¡ones
podrán ¡ncluir, entre otras, actos un¡laterales de EL IMPE, ¡ncendios, ¡nundac¡ones, ep¡demias,
cuarentenas, embargos de la carga, etc.

S¡ se presentase una situación de caso fortuito o fueÍza mayor, EL PROVEEDOR deberá notificar
por escr¡to a EL IMPE de inmed¡ato la s¡tuac¡ón y sus causas, asícomo su probable durac¡ón. Salvo
que EL IMPE le señale otras ¡nstrucc¡ones por escrito, EL PROVEEDOR cont¡nuará cumpliendo sus
obl¡gaciones en v¡rtud del contrato en la medida en que sea pos¡ble y procurará por todos los med¡os
razonables cumplir aquellas que no se vean ¡mped¡das por el caso fortuito o la fueza mayor.

V
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Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones y comunicaciones efectuadas
con relac¡ón al presente ¡nstrumento surt¡rán los efectos respect¡vos el dia de su recepción. En caso
de que d¡chas misivas incluyan algún tipo de térm¡no, el mismo comenzará a correr al dia s¡guiente
en que se confirme su recepc¡ón, independ¡entemente de que sea laboral o natural.

VIGÉSIMA SEGUNDA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En ca§o de que alguna cláusula
del presente instrumento sea declarada invál¡da por la autondad competente, el resto del clausulado
conten¡do en el mismo segu¡rá siendo vál¡do, no siendo afectado por la resoluc¡ón respect¡va en
forma alguna.

vlcÉslfulA TERcERA. DISPOSICIONES APLICABLES. Serán apl¡cables a la relación contractual
las dispos¡c¡ones conten¡das en la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos, Contratac¡ón de Serv¡c¡os
y Obra Púb¡ica del Estado de Chihuahua, Código C¡vil para el Estado de Chihuahua, y en el presente
contrato, las órdenes de compra relacionadas con el pedido adjud¡cado al proveedor, las
aclarac¡ones a las bases del concurso contenidas en el acta respectiva, Ias actas relat¡vas a todas
las etapas del concurso, las propuestas técnica y económ¡ca presentadas por EL PROVEEDOR para
su participac¡ón en el concurso, las leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de la
contratación resulten aplicables y cualquier otro documento o d¡sposic¡ón integrado al contrato por
referencia.

VIGÉSIMA CUARTA. JURISDICGIÓN. Atendiendo lo dispuesto por los artículos 13 y 15 de la Ley
de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos, Contratación de Servic¡os y Obra Pública del Estado de
Ch¡huahua, el presente será considerado como un contrato admin¡strativo de Derecho Público, por
lo que las controversias que se susciten con mot¡vo de su interpretac¡ón y cumpl¡miento serán
resueltas mediante Juicio de Oposición prev¡sto el Código Fiscal del Estado, mismo que deberá
promoverse en cualqu¡er caso ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en la C¡udad de
Chihuahua, Estado de Ch¡huahua. Consecuentemente, las PARTES renunc¡an desde ahora a
cualqu¡er otra jurisd¡cción o fuero que pud¡era corresponderles por razón de sus domicilios presentes
o futuros, o por cualesquiera otras circunstancias.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, de común acuerdo, las
d¡screpancias futuras y prev¡s¡bles relac¡onadas con problemas específicos de carácter técn¡co y
adm¡n¡strativo.

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA
CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL DíA VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL
AÑo DoS MIL DIECISÉIS.

"EL IMPE"

EZA
ITUTO

"EL PROVEEDOR"

NLIC. GILBE NDOZA
NICIPAL DE

C. VíCTOR HUGO NEZ HERNÁNDEZ

B

DIRECTOR D
PENSIONES

REPRESENTANTE LEGAL
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TESTIGOS

c.P. JOSÉ ALO vÁzauEz
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

DEPARTAMENTO
MUNICIPAL DE PENSIONES

LIC. ADRIAN P DOZAL
INSTITUTO

9



ACEÍATO DE GOSERELINA 3.6 t\4G CAJA 1 JERINGA PRECARGADA 13 26 $ 2,700.00 $ 35,100.00 $ 70.200.00ZOLADEX
1 $ 900.00BLASÍOCARB TEVA CARBOPLATINO A¡.llPOLLEfAS $ r.800.00
1 AI\4POLLETAS 3 $ 2,001.00 $ 4.002.00CARBOPLATINO

20 TABLEIA 94 $ 10,152.00SEIATREP DEFLAZACORT $ 20.304.00
25 t\4G CAJA .IERINGA PRECARGADA 3 s 16,500.00 $ 33,000.00INFINITAM PROBIOI\.IED

5 $ 8.250.00BIKIPEN TEVA EXEIUESTANO 30 GRAGEAS $ 16,500.00
30 fABLETA 90ALZETI

150 MG CAJA 2A CAPSULAS $ 17.300.00 $ 34,600.00GIALfYN
$ 115,628.00 $ 231,256.00

minldad ¡lod
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lzENEcA s-Tt¡'T§ i8o¡d-
I 6 Is 667 oo
lr88 l$ ro8oo
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